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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Se incorpora y pone en conocimiento de los extremos del litigio, la respuesta 

emitida por el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN al 

oficio 0967 del 19 de diciembre de 2022; en el que adjunta copia de los 

expedientes digitales con radicado 2018-0101 y sus acumuladas 2017-0735, 

2018-0029, 2018-0201 y 2018-0203. 

 

2. Se incorpora y pone en conocimiento de las partes, informe técnico allegado 

por la Subsecretaría de Defensa y Protección de lo Público de la Secretaría 

General del Municipio de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 

 

 

 

PROCESO ACCION POPULAR 

ACCIONANTE BERNARDO ABEL HOYOS MARTINEZ  

ACCIONADO D1 S.A.S. 

RADICADO 009-2018-0166 

ASUNTO Incorpora prueba 
Requiere Prueba 
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